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Bogotá D.C., 28 de mayo de 2019

Señora
ELIZABETH GONZALEZ DE ESPITIA 
Carrera 30 No. 65-30 Sur
Teléfono 3115106747
Ciudad 

Radicado Personería: SINPROC 2523252 de 2019
Radicado SDP: 1-2019-34011
Asunto: Información Sisbén

Respetada señora Elizabeth: 

Recibimos a través de la Personería Local una comunicación en relación con su encuesta 
Sisbén, por lo que muy atentamente le informo lo siguiente: 

En primer lugar, se encuentra que a su hogar le realizaron encuesta Sisbén en Bogotá en 
el año 2010 cuando el hogar lo conformaban Usted, su cónyuge y su nieto Critian Espitia. 
El puntaje asignado que valora sus condiciones de vida es 64.41 puntos. 

Le informo que el Sisbén no tiene como objetivo garantizar el puntaje deseado o requerido 
que permita la vinculación de las personas a un programa social en particular. El propósito 
de la encuesta Sisbén si es evaluar las condiciones de vida de los hogares a partir de un 
método definido por la Nación el cual se aplica de la misma forma a todos los encuestados 
en el país, y se resume en un puntaje que oscila entre 0 y 100 puntos. Tampoco es posible 
que por solicitud de alguna entidad nacional o distrital se modifique el puntaje o se realicen 
procedimientos que no están previstos, según lo definido institucionalmente. 

Además, el puntaje no lo asigna el encuestador ni persona alguna, éste resulta de un cálculo 
automático que hace un sistema de cómputo, cuando se ingresan las respuestas de la 
encuesta. En ocasión a su comunicación se hizo un análisis de su ficha y se encuentra que 
la información que se subió al sistema de cómputo, fue la misma que usted entregó el día 
de la visita; por lo que le confirmo su puntaje, y que no hay errores ni inconsistencias. 

Para una nueva encuesta, puede acercarse a un Cade o Supercade con un recibo de 
servicio público y su documento de identidad. Esta visita se atenderá en el transcurso del 
segundo semestre de este año, ya que nos encontramos en un operativo de barrido que 
consiste en actualizar la información de los encuestados. 

Por lo dicho en su comunicación, me permito señalar que tener la encuesta Sisbén por sí 
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mismo no le va a vincular a ningún programa social. El Sisbén es neutral en relación con 
las decisiones que tomen las entidades ejecutoras de los programas sociales.

Finalmente, le informo que una nueva encuesta no es garantía de disminución del puntaje, 
éste puede aumentar, disminuir o mantenerse; ello depende de las condiciones de vida que 
se registren en el momento de la visita.  

Cualquier otra inquietud con respecto a Sisbén, puede comunicarse al teléfono 3358000 
opción 2.

Cordialmente,

Nohora Edith Pineda Puentes
Dirección de SISBEN

Copia a Manuel Antonio Romero Personero Local de Ciudad Bolívar Carrera 73 No.59-12 Sur Centro Comercial Metro Sur 
Local 219 
Preparó Luz Yanira Garzón 
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